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ICA, 07 DE ABRIL DEL 2026.

EL CONCEJO MUNICIPAL 0E lCAl

VISTO: En Sesión Extraordinar¡a de fecha 07 de abr¡l del 2026, el Expediente con

Registro N" 00015'10, de fecha 17 de febrero del 2026, presentado el sr. FÉLlx HlLARlo REVATTA GUERRA, ¡dentifcado

con DNI N'21¡15,1857, con dom¡c¡lio real y procesalen el P.J. VIRGEN DE CHAPI D-06, de la provincia de lca y departamento

lca, mediante el cual SOLICITA ADHESIÓN A LA VACANCIA del cargo de Alcalde de la l\4unicipalidad Provincial de lca, del

lng. Carlos Humberto Reyes Roque, presentado por don Edilberto l\¡odesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco,

generado en el EXPEDIENTE JNE.2025010926, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las

nic¡palidades prov¡nciales y distr¡tales son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia, en concordancia con lo establecido en el articulo ll del Titulo Prel¡minar de laley N' 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades, según el cual la autonomia establecida constitucionalmente radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, actos administrativos y actos de administrac¡ón con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, el artículo 39 de la ¡nvocada Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los

concejos mun¡c¡pales ejer@n sus func¡ones de gob¡erno mediante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos, y el art¡culo 41

establece que los acuerdos son decisiones que toma el mncejo referidas a asuntos especiflcos de interés público, vecinal o

instituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o

norma ¡nsütucional.

Oue, mediante Expediente recepcionado en la Mesa de Partes de la Municipalidad

Prov¡nc¡al de lca, asignado con Registro N" 0001510, de fecha 17 de febrero del 2025, presentado el Sr-FELIX HILARIO

REVATTA GUERRA, ¡dentificado con DNI N'21454857, con domic¡lio real y procesalen el P.J, VIRGEN DE CHAPI D-06, de

la provincia de lca y departamento lca, mediante el cual SOLICITA AOHESIÓN A LA VACANCIA del cargo de Alcalde de la

Municipalidad Provincial de lca, del lng. Carlos Humberto Reyes Roque, presentado por don Edilberto ¡¡odesto Cabrera Caslllo
y Pelagio Tomaylla Orozco, generado en el EXPEDIENTE JNE.20250i0926

Que, mediante lnforme Legal N" 106-2026'OAJ-MP|, de fecha 18 de febrero del 2026,

elJefe de la Oficina de Asesoria Juridica de la Municipalidad Provincialde lca, Abog. Carlos Enrique Garcia ¡/endoza, concluye

que la sol¡c¡tud de adhes¡ón presentada por el ciudadano: Félix Hilario Revaüa Guerra, debe ser adm¡tida a trámite, al no

observarse v¡cios formales que impidan su evaluación, por lo que corresponde al Concejo Municipal de lca, en su cal¡dad de

ól.gano competente, tener por presentada la adhes¡ón, ¡ncorporándola al expediente prjncipal y emitir el pronunc¡amiento que

corresponda conforme a ley, debiéndose convocar a sesión exfaordinaria con agenda única para tratar la adhesión presentada.

Que, en la Sesión Extraordinaria, de fecha 07 de abril del 2026, se trató como único
punto específico de agenda 'La solh¡tud de Adhesión a la Vacanc¡a delcargo del Alcalde de la Mun¡cipalidad Prcv¡nc¡al de lca,

dels/. Caños Hunbedo Reyes Roque, solh¡tada pot els/. Félix H¡lario Revatta Guena, cuyosvacadores son: Edilbeio Modesto

Abrera Castillo y Pelag¡o Tomaylla Orczco, generado en el Expediente N" JNE.2025010926', contándose con la as¡stenc¡a de

los frece seño/es rBgidores: 1.- Eptfaneo Quispe V¡lca, 2.- Leydy Loayza Mendoza, 3.- Cados Ponce Apaicio, 4.- Nél¡da García

Ramos, 5.- Jorge H¡noslroza Alejos, 6.- Yngid Ranos Oré, 7.- Paúl Astohuamán Junes, 8.- Ana María Huarcaya, 9.- Yess¡ca

Puchud Manco, 10.- José lúls Escale, 11.- Cel¡a Agrcda de Raffo, 12.- glvia Beftolotti Acosta, y 13.- José Anton¡o Rub¡o; ba¡o

la pres¡denc¡a del Señor Alcalde de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de lca, lng. Carlos Hunbeño Reyes Roque, se dio por iniciada

a la Ses¡ón Extraoñinaia.
Oue, al respecto el Señor Alcalde Provincial de lca, señaló lo s¡guiente: "Contando con

al quorum reglamentario, vanos a dar inicio a la üesente sesión, para ello, el Señor Secrctario General pasará a dar lectuÍa de

la agenda'.
EL SECRETARIO GENERAL.. "E/ únlco punto especit¡co de agenda, señot alcalde y señorcs m¡enbros del plano del concek
munic¡pal es: "La Sol¡citud de Adhes¡ón a la Vacanc¡a del cargo del Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de lca, del Sr Calos
Humbedo Reyes Roque, sol¡c¡tada por el Sr. Fél¡x Hilaio Revatta Guena, Nesentado pot don; Ed¡lbedo Modesto Cabrc@

Cast¡ o y Pelag¡o Tomaylla Orozco, generado en el Expediente N' JNE.2025010926, hac¡endo h¡ncap¡é señor alcalde, que al
nonento de la convocatotia a la prcsente sesión extraordinaria, se h¡zo llegat este exped¡ente en fotocop¡a, para cada uno de

los treces (1i) señores ¡eoldo¡es, de lo que es la presente solic¡tud de adhes¡ón ".
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SEÑOR ALCALDE.. "Bien, entonces, frente a la presenle sol¡c¡tud corresponde someler a votación,la acept onode

la sol¡citud efectuada. Vamos a proceder a efectuar la volac¡ón correspond¡ente Los señores reg¡dores que se sirvan aceptar
la solicitud de adhesión. s¡rvanse levantar la nano"
EL SECRETARIO GENERAL.- "Votan a favor /os señores rcgidotes: Leydy Loayza, Cados Ponce, Nélida Garcia. Jorge
H¡nostroza, Paúl Astohuamán¡ Ala María Huarcaya, José Luis Escafe, S¡lv¡a Bedolotti, José Anton¡o Rubio, Ep¡fan¡o Qu¡spe,
tamb¡én la regidora Yngid Ramos vota a'favor. Once (11) votos a favof'.

EL SEÑOR ALCALoE.- 'Votos en contra".
EL SECRETARIO GENERAL.- No i,ay rctac¡ón en contra, señor alcalde.
EL SEÑOR ALCALDE.- iAbsfenciones'.

EL SECRETARIO GENERAL.- 'Se abs ere de votat la reg¡dora Celia Agreda. Una (1) abstención".

LA REGIDORA ÁGREOA.. "ql§bá susfenbt m¡ abstenc¡ón. lJna vez. señor alcalde, no estoy de acuerdo, potque esta es la
octava adhesión, y considero qúe es una falta de respeto a la majeslad del conce¡o. bn el m¡sno citeio que ya henos
aceptado en se§ones pasadas. Pero hasta acá nomás se ha deb¡do de aceptar. Ya debenos ir al fondo de la nateia porque

vamos a serpasóies, como elcaso de Parcona, que nos va a causat perjuicn no solamente a uEted señor alcalde, sino tanb¡én
al Pleno del hncejo Mun¡c¡pal".

EL SENOR ALCALDE,. 'üen, aprobado por mayo a entonces. Los señores regr'dores gue se s¡Nan d¡spensar la lectura y
aprobac¡ón del acta, sivanso levantar la mano"
EL SECRETARIO GENERAL.- "En esle caso, hay votac¡ón pot unanim¡dad señor alcalde".

EL SEÑOR ALCALDE.. "B¡en, no habiendo más punto a tratat, s¡endo 4:36 de la tarde, damos por culminada la prcserte seslón
extnod¡naia, agradac¡endo a los señores regldores su genlil asbtenc¡a. Muchas grac¡as'

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, el Pleno del Concejo Mun¡c¡pal de lca, aprobó por ilIAYOR¡A, y con ¡a dispensa del kámite de la ¡ectura y

aprobac¡ón del acta, el s¡guiente:

ACUERDO:

HrLARro RE,ATTA GUERRA, en . i:l'il.,Hlllilhá'.,1r,15[i1ii"J,',',.i'.[:f][i;T:?i:i:::l.f ::H
Humberto Reyes Roque, solicitada por don Edilberto Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla orozco, generado en el
EXPEDTET,¡TE JNE.202501 0926.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretar¡a General, se sirva
NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo, al Sr. Félix Hilario Revatta Guena, al Señor Alcalde Provincial de lca, lng. Carlos
Humberto Reyes Roque, a la Gerencia Municipal, a la Oficina de Asesoria Juridica, a la Sala de Regidores y a las demás
Gerenc¡as y Subgerencia involucradas de esla corporación municipal, con arreglo a ley.

ARTícuLo TERcERo ONER que la Oficina de Administración, por intermedio de
la Unidad de Tecnologia de la lnformación, haga la PU

lnst¡tucional: www.muniica.qob.0e
del presente Acuerdo de Concejo, en el Portal Web

REGISTRESE, CO út'¡pt-lse.
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Ing. Carlos Humblrto Roquc
ALCALDE
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